
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 57

Art. 1).- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la realización de EXPODEMA 2001
(Salón Internacional del Mueble y la Madera), que se llevará a cabo entre el 12 y el 16 de
septiembre en nuestra ciudad en el Predio Ferial Esperanza, dentro del marco
conmemorativo del Aniversario de la fundación de la ciudad de Esperanza, Primera
Colonia Agrícola Organizada del País.

Art. 2).- EJECÚTENSE mediante las respectivas áreas del municipio, las acciones que
favorezcan el apoyo a la organización de este Salón Internacional.-

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 14 de 2001.-
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